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Popayán, 10 de agosto de 2023.- En la fecha paso a despacho del señor Juez las 

peticiones que anteceden, para que se sirva disponer lo que en derecho corresponda. 

Provea. 

 

El Secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

POPAYAN - CAUCA  

  

 j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Auto No. 1135 

Popayán, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:        LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Radicación:  19001-31-10-001-2022-00042-00 

Demandante:     LENY JOHANA CRUZ CASTAÑO 

Demanddo:     LEIDER FELIPE DORADO G 

 

 

Ha pasado a despacho el proceso de la referencia a fin de adoptar la decisión 

que en derecho corresponda, teniendo en cuenta las solicitud de aplazamiento 

de la reanudación de la audiencia que se tenia fijada para el día 11 de los 

corrientes, por el doctor HUGO ALEXANDER GARCES en su calidad de apoderado 

Judicial de la parte demandada. 

 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA: 

 

 

Respecto al aplazamiento de la audiencia, así se dispondrá con fundamento en 

el art. 42 del C.G. P., por lo que se fijará la fecha más próxima en la programación 

de audiencias y diligencias que se llevan en este despacho. 

 

Atendiendo a lo anterior, el JUZGADO PRIERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: APLAZAR a petición de la parte demandada, la reanudación de la 

audiencia de inventarios y avalúos que se tenía programada para el día 11 de 

agosto del corriente año a las 9 a.m. 

 

TERCERO:  FIJESE como nueva fecha,  para el día (27) del mes de septiembre del 

año dos mi veintitrés (2023), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 

fin de dar continuidad a la diligencia de Inventarios y Avalúos, en la que se 

evacuarán las pruebas decretadas y se resolverán las objeciones propuestas. 

 

CUARTO: Para todos los efectos legales, quedan vigentes, las advertencias previstas 

en la audiencia virtual No.40 del pasado 19 de mayo del corriente año. 

 

QUINTO:HAGASE conocer lo aquí dispuesto a las partes y sujetos procesales para lo 

de su cargo. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE el presente proveído, conforme a lo dispuesto en el art. 9 de la 

ley 2013 de 2022.- 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

  

                                                       

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA POPAYAN  

2022-042 


